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Quitanar de la Oroen, Llllo, Villacaña.s l Toledo) , 
Peñarroya-1Pueblonuevo Fuenteovejuna (Córdoba) 
Marchena. El Arahal. Morón de la Frontera (&Mlla). 

Las solicitudes de lOS aspirantes deberán tener entrada en 
el Registro General de este Ministerio en el plazo de diez dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletln Oficial del Estado. consignando 
en ellas el orden de preferencia por el Que solicitan las plazas 
a cubrir 

Madrid, 11 de Ítgosto de 1967.-El Director general, P. D., Mar· 
celino Caballas. . 

MINISTERIO DE MARI N'A 

ORDEN de 11 de agosto de 1967 por la que se 
convoca examen-concurso para contratar entre per
sonal civil seis plazas de Oficiales segundo adminis
t rativos, una de Oficial de primera Electricista y 
otra de Oficial de tercera Carpintero de ribera, 
para prestar sus servicios en la Escuela Naval Mi· 
litar de M arin. 

Se convoca e~amen-conc\ITso para contratar entre perso· 
nal civil seis plazas de Oficiales segundo administrativos, una 
de Oficial de ~imera Electricistas y otra de Oficial de tercera 
Carpintero de ribera, para prestar sus servicios en la. Escuela 
Naval Militar de Marín, con arreglo a las siguientes: 

B A S ' E S 

1." Para ser admitidos a participar en el concurso los so
licitantes deberán ser de nacionalidad espe.fiola, tener cumpli· 
dos los veinte años y no exceder de los treinta y seis en el 
momento en que finalice el plaw de presentación de instan· 
cias debiendo acreditarse la aptitud fisica y psiquica ade
cuada y, a te.l ' efecto, serán reconocidos los aspirantes por ' el 
Servicio Médico, que hará el debido estudio radiográfico e 
informe radiológico. 

2." Las inStancias, suscribas de puño y letra de los ,inre. 
resados, deberán , ser dirigidas directamente al Capitán Ge· 
neral del D;)paTtamento Ma.ritimo de El Ferrol del Caudillo. 

3." El ple.zo de admisión de instancias quedará cerrado a 
los treinta días siguientes al de la. fecha de la pUblicación de 
esta Orden en el «(Diario Oficial del Ministerio de Marina», 
siendo redhazadas todas las que se reciban f1lera de dicho 
plaw. 

4." Las inste.ncias en las ' que los interesados harán cons
tar baijo su res,ponsabilidad Ia carencia de antecedentes penales 
y edad podrán ir acompañadas de documentos acreditativos , 
de los conocimientos técnicos y profesionales de los concur
santes o de los méritos que estimen conveniente poner de 
relieve. 

5," Dentro de los diez días siguientes al de le. termina
ción del plaw de presentación de instancias, la Jefatura Su· 
periorde la Maestranza del Departamento las remitirá al 
Presidente del Tribunal y diez dlas después se celebrarán los 
exámenes. ' 

6." Los tribunales que he.n de examinar a los concursantes 
estarán formados de ' la siguiente manera: 

Para Oficiales segundos administrativos 

Presidente: Capitán de Fragata don Miguel A. Brinquis Vi-
llanueva. . ' 

Vocales: Comandante de Intendencia don Carlos Ce.ballero 
Alonso y Auxiliar administrativo de primera de Ma.es1ltá.IlZ8. 
don Antonio Bonaque Martínez. • 

Para Oficial de primera Electricista 

Presidente : Capitán de Frage.ta don Miguel A. Brinquls 
Villanuev.a. 

Vocal: ' Teniente de Navio don Ramón Rodríguez Pontijas. 
Vocal: SUbteniente Electricista don Victoriano Area Blanco. 

Para Oficial de tercera Carpintero de Ribera 

Presidente: Ca,pitán de Fragata don Miguel A. Brinquls 
Villanueva. 

Vocal : Capitán de Máquinas don Juan J. García Pérez. 
Vocal: Capataz primero dé Mé.eStranza don Francisco Her· 

mida Cons. 

7." Para poder efectue.r lvs ' eXámenes se exigirán los cono
cimientos necesarios adecuados a . las funciones a desempeñar. 

8.a De entre los aprobaaos seran própuesLOs para desem
peñar ' las plazas convocadas aquellos que, además de haber 
demostrado mayor aptitud profesional . justifiquen tener bueña 
condUcta civil. 

CONDICIONES TÉCNICAS 

9." Las funciones a realizar por los concursantes que sean 
seleccionados éerán las flTopias de la categoría y oficio para 
el Que haya sido a~obado. 

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 

10. Los concursa.ntes que ocupen las plazas convocadas 
quedarán acogiods .1. la Reglamentación de Trabajo del Per
sone.l Civil, no funcionario, dependiente de los Establecimien
tos Militares, aprobada por Decreto de 20 de febrero de 1008 
(<<Diario Oficial» 58) y disposiciones concordantes, y como le
giSlación complpmentaria, la Reglamentación Nacional del Tra
bajo en las Industrias Siderometalúrgicas, e.probada por Orden 
ministerial de Trabajo de 2'1 de julio de 1946 (<<Boletln Oficial 
del Estado» de 2 de agosto siguiente). 

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones el ré' 
".imen económico será el siguiente: 

Para Oficiales segundos administrativos 

a) Sueldo base mensual de dos mil quinientas veinte pe. 
setas (2.520). 

b) Plus especial de seiscientas pesetas (600). 

Para Oficial de primera Electricista 

a) Sueldo base mensual de dos mil quinientas veinte pe
setas (2.520). 

b) Plus especial de cuatrocientas cincuenta peseta.s (4S() . 

Para Oficial de tercera Carpintero de ribera 
a) Sueldo base mensual de dos mil quinientas veinte pe. 

setas (2.520). 
b) Plus especial de ciento veinte pesetas (120). 

Además de lo anterior, todo el Perwnal tendxá l~ si
guientes derechos: 

c) Trienios equivalentes al 5 por lOO del sueldo que perciba 
en el momento de cumplirlos. 

d) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de Julio. equi
valentes a una mensualidad de sueldo cada una. 

e) Veinte días de vacaciones anuale!l retribuidas. 
f) Plus de cargas familiares y subsidio. familaiT, si por Isa 

circunstancias familiares procede. 
En este orden se cumplimentará lo dispuesto en materia de 

Previsión, Seguros Súciales, Mutualidades, etc. . 

12. El período de prueba será de un mes. y la jornada de 
trabajO legaol ordinaria, de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para soli
citar de la Aútoride.d Jurisdiccional los medios aUXiliares de 
personal y material, utilización de gabinetes psicotécnicos. et- ' 
cétera, que consider;. convenientes ' para la mejor selección del 
personal que se presente a la convocatoria. 

14. A los efectos de los derechos de examen del TriburiaJ 
designado debérá tenerse en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 25 del Decreto-ley de 7 de julio de 1949 (<<DiOiI'io Oficial» 
157). 

15. EJn. este concurso se guardarán las preferencias legales 
y generales estwblecida por la legislación vigente. 

Madrid, 1'1 dé . agosto de 1967. 

DE 
M-rN 1ST E R I O 

L. A G O B E R N A e ION 

BESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se hace pública la 
lf8ta alfabética de opositores al Cuerpo de Carteros 
Urbanos de la convocatoria de 28 de marzo del 
corriente año, que han sido admiti40s y excluidos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma quinta de la 
Resolución de esta Dirección General de 7 de abril del año 
actual se hace pÚblica la lista alfabética de opositores al Cuero 
PO de Carteros Urbanos admitidos y exoluidos •. pudiendo éstOs 
recurrir en el plazo de quince dílWl, a partir d.el Siguiente al 
de su publicaoión, ante la propia . Dirección General si · estiman 
infundada. esta decisión. 

Madrid, 2 de agosto de 1967.-El Director, ~nera.l, por de· 
legación, F . González. 


